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DE 

. . Dra. A/da 1Vendoza Navarro 
Jefa IIIS'liJM.cio nal 

Dr. Lizardo Pasqu.el Cobos 
Director General de la OGAJ-A GN 

ASUNTO Opüuón legal sobre la solicillld de reg-,,Jarización 
adminisuativa de escrilllra, prese1"'1.do por don 
HECTOR ROBERTO VELASQUEZ COLIADO. 

REFERENCIA 

FECHA 

: Expedimie N" 131-2000-AGN-OGAJ. 

. . 

Registro N' 002273. 

Lima, jllnio 28 de 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo andlisis esta AsesorJ,a Jurldica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1.) De acuerdo con lo dispuesto por el artlculo 1 º de la Ley Nº 27094, que 
modifica los arttculos 61 º y 62º del D. L. Nº 26002; y la Directiva 01-
99-A GNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatura/ Nº 253-99-
AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización de 
Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la Nación, 
en su conjunto, se realizarán mediante un proceso técnico 
administrativo, que se üiiciard con la solicitud del usuario ante la Jefa 
Institucional, acompaifado de la Constancia de Escritura Irregular, 
otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo Archivlstico y 
Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una tasa administrativa 
por dicho concepto, cuyos requisitos han sido cumplidos por el 
recurrente, conforme acredita en autos. 



2) Por conszgiuen.te, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia 
de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley 
Nº27094, la Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución 
Jefatura[ N°253-99-AGNIJ, PROCEDE la regularización de la Escritura 
Pública de COlWPRA VENTA, que obra en los registros del Ex-Notario 
Daniel Céspedes Marln, que otorga don MARDOCHEO FRANCO 
STRUGO y su ,sposa dofl.a NELLY LEVY PESSO DE FRANCO, a 
favor de don RAUL QUIROGA MEDIZAJJAL y dolJa BENIGNA 
QUIROGA MENDIZA.BAL represen:Jados por don Ricardo Dávolos 
Peña y estos a su v~ a favor de don HECTOR VEU.SQUEZ 
COLLADO, con fecha 28 de mayo de 1,979, fo lio 6,679 vuelta, del 
Protocolo Nº 1229 y consta de 12 foja s útiles, se nota que FALTA 
COJWPLETAR GENERALES DE LEY tú don Ricardo Dávalos Peila ( 
folio 6,680), Y FIRMAS, de doiia Ne/ly Levy Pesso de Franco y del. Ex 
Notario referidb, CJLya 1eg1dark.ación soú.cita el recurrenú, siendo 
procedente la intervención del Dodor MANUEL NOYA . DE LA 
PIEDRA, Notario Público de Lima, quien regularizará la escritura con 
indicación de la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 


